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 3 04 En la ciudad de GuayAquil, República del Zuede, O

ds hole 0. fveínte y cuatrodeFebrero do mil novecientos sesenta n Y] Lo

vo "6 ente ml, DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abogado, Notarto d

 

estecenton y testigos infr ascrito a, comparecens los señores d0n

  

¡
Tlmar Schulz mMaags, soltero, aleman, Radio técnico, “on Goza |

le

L—
Simonfay _Simonfay, casado, húncaro, empleado, entendidos en!
 

Be
el idioma castellano, don Luis Vargas Jimbnez, casado, Omplea
 

de, don MAnmuel covd1tos Calvache, casado, Gmpleado, y don J
 

 

santande? Monroy, Seltero3 ccuator lanos3 mayoros de edad, demi» ..
on
 

 

a

otliados en bata ciudad, capaces para obligarse y contratar,
 

quienea de conocer doy fd,.. Bien instruidos en el objeto y ro=.
 

sSultados de ¿sta escritura de Constitución de Compañia anbntmh, l
 

 

a lA que proceden por sus propios derechos y con anplía y oenté».

ya libertad, pfra su otorgamiento me presentaron la mimita y
 

mais documentos hebilítmn tes que copiados textualmente son del
 

tenor e texto siszulentol» MINUTA .e- ESTATITOS Mi LA COMw
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_ PAÑIA ANONIMA "INDUSTRIA CONSTRUCTORA ULTCTRONICA Se Ae» "IT"S+.,

JO PRIMIRO.= DENOMIVACIONACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO
  

Y OBITTOS= ARTICULO PRIERO o» Me”lante el presents contrate s

   
 

 constitu ye una Compañia Anónima denomigada Industria

   tora ZlectránicaSeAs (IoCeioSono), de
ran »

 

 

na demici lio en lactudad 46 Guayaqui LyProvincia del G

yas, y con facultad de establec uowr salos/y Agencias dork

y fwra de la Repáblica. ARTICULO S350GU .» El plazo de du

 

   - pación do la Cemper: ía os de veinte años, contado a part yr de
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+ _garse por feudal lapso, por lavolunted metyoritarla de loa 80»

la fecha de gusoripeion de éste instrumento, pudlen“o prorro=

 

qCn

cos afirss a la industria, su distribucion y vónta dentro y

fuera del palas, y e general, a Ejecutar toda clago de a0tes

y cOntratos autor Ígzados por las Leyes de la República 401 Eau:

dor, dentro del territorio nacional o fusra del mismo, y en
 

ásto hlitimo caso, permitidos por la Loglslación del pals en
 

que tenga lugar.» TITULO SEGUNDO e. DEL CAPITAL SOCTAL Y DE
  

 

peñía os de un milión de sueros,divididoen clon áccionea
4Gi 18ARS

loz mil suyres eada uno, numeradas del esro coro uno al cian
 

tota]men tg sus crita8.- ARTICULOQUINTO ,- Las acelones sen al

portador, de carkctor ordinario,serán titulos indivistbles,

llevarán 18 firra dol Prosicente y.del “erente General de la
 

Compañia y estarin inacritas para su validez en el libro de

 

accionos de las mismas y oxtemidas en Libros talonarios, de

conformidad con le dispueste enla Ley de Compañias en vigen=

cía” ARTICULO SEXTO e. Los socios no son responsablea sing
 

por el valor de las acciones ques posoon A representen .» ARTI"
 

o mas títulos de acción, ell Interosado deberá comunicarlo 1
 

nodlat mente a-la Compañia, e fín de que dste declara la rmuli
   daa de 12 misma, declaratoria qué dela ser publicada por el
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bajo y onsenblaje de radios trasmisores, radlos combinados con

Tr

AAA

AA

| tocadiscos, grebadoras, televisoresy mas aparatos electrón!-

_

CULOSBPTIMO %=En caso de pérdida, hurto o destrucción de urjo

a

LASACCIONESe ARTICULO CUARTO $ Ed capital socid de la Como

se

A
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da

 

 

rodaresponsar

de haber oposición, se resolverá el litíglo por vía fuglcia le”

ARTICULO OCTAVO $- Los accionistas están oblisados a prefoyir »

 

   

 

  
  

  

 

 

. feyírán por cession mnotádo al dorse de los titulos respectivos,
  

firmados per si codente y cesionario y por ss representa ntos

H
F

_legales y los rindatarios con poder esporial para 01 casoj po

 

17 de la ecc lone» 1] Gerente Conoral de la Socisadarl exigirá al
 

  => 18 codente la comprobación de la ofertaporescritoión

19 |, O Gcecloros a los deras accionistas de la Soo 1 edad, presentada!

20 a eonsidoracion de una Junta Ceneral Ordinmmrta e que Dxtraorár o

21 _alraricenocimianteoferta,pueb

22 transferenciahacerseGo»

23 _nara],presentarealginaccionistalaofep-

24 £Aa_deadquisiciónencomiicioneaacordadaslacontón a

25 [de un tsrcero.- Sin el cumplimiento de eatrequisito, el den

26 renteGeneral no podra registrar la transferenciaenLibro

27 | de Acciones de la Socie”ada»» ARTICULO NOVEVO ett Todo ascionisp» 28 ta tendrá doreho a un votod, por cada Scción que posea 0 rar 
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| _nítetes regigtredos en el Libre de Acciones de la Socísdad o

| 51 18 convocatoría se hisciorepor. comunicacion escrita y dir1«= 

 

 

eonvocatorie la Junta Genoral de Acctontstas so hará

_ erito, nediante comunicacionea a sada uno de los accio." 

por la persona medlante le publicacion por una ves en une de  
aferlos circulacion en la cluded de CugyaQquils 1a

_econvocatoria tendrálugar cen ocho dias de anticipación, por

_Jlo rónog, 2] día soñaledopira Ja Junta General do Accionista
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Y04

arch ivaren een la nota de recepe ión firmida por 01 00 lonista
 

Yórgrecet, dejandose constancia de date particular en el acto
 

s. _eorpponiente a_la reunion o Juntas» ARTÍCULO DECIMO CUARTOs¡=

Fordque en la primera convocatoria pueda considorarse consti.

Eley lan 18 Junta Gonraral de Accionistas, ordinerla e extraoral

ría, tendráque hallarse representada más de la mited dol «a. 

 

pitel sociale» ARTICULO DECIMO QUINTO .» Sí la Junta GConeral de

 

acefonistas, ordinaria o extreordinaría, ne pudioys constitutm=

.s0 on laprimera convocatoria volverá a sor convogada cen och

dias do anticipación por lo menos y dentro de les treinta al
 

suba igulentes, froviniendo que so reunirá con el mimero de aca
 

clontetas que concurra q. ARTICULO DECIMO SEXTO +.» Las rosoluw
 

clones dela Junta General de Accionistas sorim adoptadas por
 

le simple mayoria de vetos de los accionistas proeson=tes y qu
 

veten per ss propios deredhos, por representantes legales

o apoderados, y obliguen a todos los accionistas, hgyan o no
 

estado presente en la sesión,» ARTICULO DECIMO SIPTIMO $» De
 

 

toda Junta General so dejarh constancia en un libro especial

 

- de Actas, Advirtiendo que elacta correspondiente a toda se

sien dobe ser aprobada on la misma Junta, desphes de un reco

s0 para 01. .efecto de rodactarla, y firmada por cl Prosidente
 

y “erente Generale» ARTICULO DECIMO OUT AVO 2» Los Accionistas

potrin ser ropresontados en las Juntas Generales por mendata.
  

río 2.» E£ mandato bastará que. conate de um docunsnte privado

dirigido al Prostámte de la Sociedad, óuta conmunte ación
 

archivará en la Sosl0dade” ARTICULO DECIMO NOVENO t”» Son atri-
 

buctonea de la Junta General de Accionistas: a) Siogir Prost.
   dente, Gerente Gmoral de la Soc iodad uno o rs Comisarios;
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Y_que hublere seofalade por le misma Juntas ARTICULO VIGESI p»

 

  
 

  

les papa gastos genoralea y

 

- euplautor Uquergdo o posoluelon que estime conventente para lA

buena mrha de la Compañía» ARTICULO VIGESIMO e. Slempraque

 A Inte Ceneral de Accionistas lo Juzgaro conveniente empllar

-_9lMmítarcon cerkcter provisional o definitiva, una 0 mas

_fe

lásatribuciones que por estos istatutos 20 concore,al Prey
 

gldente o Gerente General de la Sociedad y determinante, los 

  
  podraremover al Prosliento o Cerente Genc ral de la Soetol
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rior al dez por ciento sobre el monto de utilidades liquidsa

ad, cenea-

PRIMERO +.- En cualquier tiempo la Junta General de Accianis.
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oprivados, en ol giro, ecoptación, insoripeibn, mdoso

= 4d .» .
905

 

 

     
  AA

Sjercicio

do

mea t o Junta General 16 80f0w

A

A o A

ído o n0.- ARTICULO VIGRSIMOTERCERO tw

 

 

_atribuciones- del Prosidontel a) Presidir les sesiones de  
la Junta General do Acelonigtas] b) Convootir a sosiones de Jon"

fa Genoraléás Accionistas, Ordinaria e Extraordinaria cuamo

Intereses de la Compaf lA.» 0) el

Suaor ibiyp conjuntamente con ol Gerente General los títulos é

porde los negocios de Ja

_

Cemperiías o), Llevar a cabo las gestiones necesarias que va-

 

 

>fioio de la Compañias f) Solicitar a la Junta Co.

- neral de Accionistas la renálcion, cambio, de malquier fun”

clonarío o empleado de la Compañiaz e) farresentar y obligar

__ala

Compafita on toda clase de actos y contratos que sta ins

—Aervenga,conjunta o separadamente con si Gerente General, en

  _

gensocuencia, 01 Prosidonte do la Sociedad podrá abrir cuentas

__

gorrienteson Baneea dentro y fuera del pala; ropresentar £|

-esta

en

le suscripcion de toda claso de inatruneáko s páblic.

—_de

letrau

de

cambio,

pageros, choques y titulos de obligael
   
 

__nes

mercantiles

Oque

comprometen A la Sociedad, poro atvert

 



 

. te General3 h) Cumplir y Micer cumpiír les rosgluciones de la

—JuntaGeneAcclonistessAntfilmenteJun

  ta Gereral de Accionistas acerca de la marcha de la Compas

3) Subrogar en caso de ausencia, enfermácd O impedimento low” 

10

“4

12

13 |

14

-ponda segun óástos mstatutos y. Auelias que expresamente lo 30»
 

_ÉaIfAron una Junta Gene de Accionistas. LO SEXTO ,=DTE

 GERENTE. ARTICULO VIGUSIVO CUARTO e» HelrÁ un Cerente Core
. EE

orá nombrado en Junta Gene pal de Accionistas median»
  

 

15

16

17

18

19

 te votación secreta ypor simple mayoria do votas de los 20»

 
  

 

 

sm etrgo ol tiompo que Ja Junta Goncral le señale odrá se

_reolegído 9 pea ARTICULO VICESIMO YINTO .= SON APRIBUCIONE
AS

DEL GRRENDA GENERAL +.» 8) Suscriblr conjuntamente con el Pra”
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o.

sidente068 títulos de acción; b) Convocar 4 sasiones de Jun

 

 

 

 

f eontr—antovenga. conjunta o separadamente con

 

- ¿aPreslaente, en consecuencia, el Gerente Generaldela Sow  
40dporTA dbrir cuentas corrientes Bancarias dontro y fue=

ra dol pates reprosmtar a ésta en la_sus ey tpe lon de toia e gede

instrumentospúblicosy orivados en sl giro, usoria:td,

LA CONSTANCIA-AGUIRRE 108

TELF. 17199

 

3
)

 



006

1 _suseripo ión, endosos de letras de carbio, pigares, ehequesyti-

Putulos de oblígaciones mercant ílos o que representenlol

“ahad, poro advertido que si so tratare de aquellos actos o con-
+ E,

| :fimptos que compromete a la Soctadad por una sunt mayor a su Cd.
 

3]tte social,recesarimente tendrá que interventr- confuntamen

$|

t
e

conolPresidente; d) Terer a Su «Arge

J
A

administraciónde

los negor los socia los, des lgnando a fune lonarlios, empleados y

 

 

ovreres de la Sociedad, soñalardo sus. ekr ibuolones y remns-

raciones, sogán el presupuesto aprobada por la Junta Gentral

de acciontstas contratándolos muerdo y por el tiempo ques oros 

conveniente y romoviendolos o despidieniolos cuanio lo Jusgt»| 

 pe dele as0.- e) Intervenge on caso de ausencia, eformoadd o impedimento legal del Presidente, con tedas me atribuclones . 

14 sofaladas en costos Bgtatutos; £). Examinar constanto y parmin 

1 nentemente la contabilidad de la Compesiia y vigilar que todos
 

16 | los fune lonarios , empleados y obreros caumplan a cabalidad 

7 deberes y obligaciones; g) Ejercer las demas atribuciones que | 

A ss | lo corresponda segán óstos Estatutos y Muellas que axpresamp-
 

 

19 te lo sofa laren una Junta Cencral de Accionistas qe ARTICILO

so VICESIMO SUXTO e» El Gerente General de la Soclodad, pare s0p
 

21 Secretario y por tanto Secrotario de la Junta General ds Aqe

2. €tonistas, y en el opreicio do éstas funcionesotorgará las
 

23 cortifieaciones que se soliciten de 1A- Sociedade» TITULO SÉPw

2, TIMO e- DEL COMISARIO e» ARTICULO VIGES MO SEPTIMO e» MEL, CO,

 

 

25 MISARIOp=aorá nontrado en Junta Gonoral do Accionistas, pam
 

2». Gíante votacion secrota y continuará en el cargo hasta ser>
 

1

27 legalmente roemplazadoso reolagidos= ARTICULO VIGESIMO OCTA».
   28 YO +» Corresponde el Comisario cumplir con los siguien tes do
 



boress a) Infomer € la Junta Coneral de Accionistas, amá imento
 

y Cuanto éste lo solicite, acerea de la situa ci bn econbril ca ab
 

Ja Compañíla, y sobra las operaciones realizadas por 1a mimmajz
 

b) Cumplir cm los denda deberes que le señalan le Ley y los
 

+| Estatutose» ARTICULO VIGESIMO NOVENO e. Gl Comisario podrá so:
 

 

licitar el Presigonte o Gerente Goneral y bastos estarán oblip-

gados a derle, cuartos datos estime conveniente pira el buen
 

desempeño de m argo.” ARTICULO TRIGESIMD +.» 5d Comisario po

10

”“m
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ark pedir al Presidente que conw] ue sesion 2 M Junta Goneral
 

ás Acelonistas, cualquier momento que estime convenimte pap
 

ra Ja busna mreha de los negoc log de la CompañiBs» TITULO
 

OCTAVO e.» DISPOSICIONES GENSRALES e. ARTICULO TRIGESIMO PRi=
 

MERO e» in caso do eustncía dol Prosidonto de la Sociedad, se
 

- yA pesmplazado par al Cerente General, 0 viceversa, asumiendo
 

el reomplazmte ambas funciones. in cazo de ausencia del Prbe
 

sldente y Gerente General de la Sociedad serán reemplazados »
 

por la persone qu la Junta General de Acclonistas haya desig
 

nado para el sítcatos» ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO e” Las uttik
 

gedes as liquigaren «sl treinta y uno do Dicombre de cada
 

AQ.» ARTICULO TRIGISIMO TURCIRO +. Los Aca onistas tendrán [do»
  
recho a que sus dividendos acordados por la Junta General de
 

accionistas, queraren en depósito, formando una cuenta achog=
 

 

aora en 1a- Compafil8 q» ARTICULO TRICASIMO CUARTO e» Al rerova

so el prosente contrato, ás Acuerdo con las disposiciones del
 

- mismo, los funcionarios de le Sociedad quedarin en ejercicio
 

de sus cargos. ARTICULO TRIGESINMO QUITO .- lo 20 ropart Lrá
 

” alvidensos, aino por utilidades liquidas y deveng alas y por JAs acciones que se hallon totalmente prgadagas ARTICULO TRIs  
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poAd (

1  GESINO SEXTO +» Los eeclonistas podrán en malguier momento ree
 

 

2 Visar los balaneos, comtebilidad, comprobantes de pago e 1ne

versiones, los ingrosos, lia actas de 1a Junta Ceneral, los
 

 

, pol contratos, le correspondencia, y más documentos en general

5 ARTICULO TRICESIMOSTPTIMO $“ Cualquier duda o ess9 que no 08+ .  

tuviere previsto en los sta tutos, sora'resuelto por la June
 

ta Coneral de Accionistas y su resolución obligará a los 50»
 

c103wr ARTICULO TRIGESTO OCTAVO e» La CompsRíita se disolverá
 

en uno cualquiera de los o8sos sigulontess A) Cuanda la vow
 

luntad mayoritaria de los socios estime conveniente; b) En l1oR.
 

ácmds cesos establecidos por la leye= ARTICULO TRIGES DO NOVE,
 

 

NO e» En caso de liquidación de la Compefila, 1a Junta General,

do Accionistas desicnark un liquidador, 01 mismo que será els »
  egldo por votación socretía y por mayoria de votn See DICLARACIO,
 

NS ESPECIALES +» ARTICULO CITADRAGESIMO $ Tn le constitución
 

de la Compañia, los promotores no ss hn reservado para sl on
16
 

w” Su proveho, ningwm premio, corretaje, beneficio particular tán
 

eS 1” maño 401 ospital o representado on Acciones u obligaciones de
 j ]

so beneficios» LISPA DE SUSCRIPTORES 5” 5] señor Zluar Schuls Vañss,
 

se ha suscrito 4 noventa y seis acciones 81 portador de dílez 36
 

 

 

 

 

 

Ss 20

21 mil sueros cada unaz 31d señor don Ceza SimenfaySimonfay, so y

22 | ha suser to a una accion 2 portador de aioz mil sucroes5 El

az “Sefior den Luia Caras Jirdnos, se ha suscrito a una acción el |

24 portador pe átez mil sucres cada unas Él señor den Namuel 0

25 | Pallos alvache, se ha suscrito € una acción al porte dor do | des
 y

26 .dloz mil meros.” 5d soñor don Juan Santendor Monro y, »e ha

UN o, seriíto a una acción el portador de diez mil mucrose» “0 6nw
 

  
S

28  cuentra suserito todo ol capital social de la Compaf la estos
 

 



1 Un millón de sucros.- ESTADO DI CAJA e La Caja dobo: A Blmar

2 pOSchulz lMaass, por su entrega en efectivode
 

  

 

gro

 

5

|

soñorvozaSimonfay Si: por

mm

ontroga

on

al

pego de una accion 81 porteador de dica mil sucrosz diez mil

 
15,SUE r08B an ñs Luis Vargas Jinónoz, par su entrega en efectivo eh

$ | pago de una Scc ión al porteador de diez mil gucross diez mil 

 9 Mieros.. ñe BOROr Marmol Calvadme, por su ontrega en efectivo so,
¿ E dbAA ,

=——3G0 pa pago de una acción al portador de dltez mil seres; dies mii 2 

 “Ml siertsa. A soñor Jumn Sentander Monroy,por su entrega en eíac:

12 tivo, en pego de una acción al portador de diez mil suenos; al 

1 | míl gucros»-» Totals doscientos cincuenta míl sueross» Agrogue 

“+ ustod, soñor Notario, las demás climevlas do estilh para la 

1 validez de data eseritura y haga constar que el señor “lmer

 16 Schulz Maga, queda facultado para realizar las diliszenc tas Ja

17 do 1 oxt udiciales hasta obtene rre ndiente

1 perfeccionimiento de deta escriturfs-» los otorgantos apruotan
 3

)
49 |. el contenido do la minuta inserta, la misma qe qua elovadga 

20 a oscritupa pública para qw suma sus efectos legales. Quew
 

21 den agregados a mi registro el recibo dol Impuesto para los 

Co1eg Los Nacionales Aguirre Abed y Doloros Sucre de data ciu»
  

23 dad, el cort ificado del Banco -First National city Bank y el dps
MMaRT

 
oro

 

 

24 respon lente Decrato de exoneración de Impuestos, los mismo
 

25 que e0 insertarán en los testimontos que de 4sta se dieron e...
 

26 Loladeta escritura de principio a fin, por mi el Notario,

27 | en alta voz, a los otorgiites, en presencia de los testigos
   28 do bste vecindario, mayoros de oñtad e idóneos soñores Miguel
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“| vado Manus] .- Codula do laentídad Nimero ochenta y se la m41

e»Menus] CoballogBas Ye S 

PrinmorS.”» Ordons volnte y un mil .ochoclontos sesenta y trol a

-ayde míl novecientos seson
 

1)e 2:32 paadaseColector_solló.

Ministerio de Finemzass. JofaturaProvincialde Rocautas lones

quinientos cincuenta y och0s+ Nacional ifads ecuntaer lanos. C4ud

—ándsGoayiquile» CallePíiehinoka soteciantosquincas» Motivol+»

Gesolic!tuds-Pare constítulr una CompañiaAnpninas" Píirma|

del solicitmtot... «eo Fecha de presenteacions Gifyequil, voln: +

te y cinco de Febrere de mi] noveciontos sesenta.y cinco.» La

—JefaturaProvincialceortifícasquesell 
 

  

 

 



1
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183

19 1
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| ]JicitentOos»VargasJimbnez luisew» Cédula de Jldentigaa náro ro

-/ setecientos.cuarenta dos mildoscientoscinuenta

tf Ueituds Para constituir una Compafiia- Anónimas Firma del 40%

__d0 se vdlidoporquinco diase»Victor la¡ojeverria ¿

Recaudaciones dal “uayases Hay un ellos” Ninistorio de Pinar

     

 

  

 

 

- Ze» Jofatura Provircial de *a

"is09

 

ula 17 G 2

 

_Pefte nmimoro clento novonta y sel... Notivo de la solic!ltuds

Para constituir una Compa la Ainánimas.- Firma del solícitantellaa

Fecgba-=presenteción.+ Guayaquil, veinteycineo de Febrero de

_ mi) novecientos sesenta y circos» 18 Jefatura provincial 40 «

Recawaciones, corticias que el solicitante no Adeuda € la Miw

 

 

  
cha, cantidad algunó en lo que so refiere a Impuestos fiscalos 

- £), Victor Be Roneverria lla» Jafe de Recaudaciones dol yAJya e” 

Aa e” Jofatura Provincial

RecaudacionesCertificado de no Adoudar al Figo

09.» Datos de lgentifigacion del solicitante.» Santendor one

 

 

 

roy Juan e» Chula de Jaent idad Nánero noveciontos ochenta y
 

 sieto mil solsclentos cuarenta y slots.» Nactonalid ads A

- ylanas- Oriental istas un millón.quinientos ecthenta y un míl  

.guatrocientos setenta ys 018." Ciudads GuayQuile”r Calles -“19y 

Alfaro. númeyo cuatrocdentos treinta y nuv8s» Kotívo de la 1054

licitantes» Fecha de prosentacions Guayaquil, veintey cinca

- de Febrero de mil novecientos sesenta y cinto.» La Jofafuras  
Provincial do Recadiaciones, cortificas que el solicitan ta sb
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